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DECRETA

ARTICULO 1.- Se declara Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado Plurinacional

de Bolivia, como tradición y expresión oral a la letra y música de la canción “Viva

mi patria Bolivia”.

ARTICULO 2.- El Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcalizaci6n e

Instituciones afines al acervo musical, organizaran en todas las regiones del
territorio Boliviano, la celebración del día de la canción “Viva mi patria Bolivia”, en
reconocimiento al autor y compositor Apolinar Camacho Orellana, en fecha de su
natalicio el 5 de enero de cada año.

8
ARTICULO 3.- El Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Culturas,
Descolonización y Despatriarcalización, en coordinación con las Entidades

Territoriales Autónomas correspondientes, en el marco de sus competencias1

quedan encargados de la implementación de planes y programas de difusión,
promoción y salvaguardia de la letra y música de la Canción “Viva mi Patria
Bolivia”.

Es dada en la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los ... ... ....... días del mes de
. . ...... del dos mil veinticuatro.

8 Remítase al Órgano Ejecutivo para fines stkuc ionales.
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